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Cerquero descargando atún blanco (Thunnus alalunga)
de noche en el puerto de Ondárroa, País Vasco, España.
Agosto 2007.
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enero490. Debido al acusado descenso de capturas de determinadas especies en los últimos años (merluza,
gamba roja y boquerón, entre otras), se hace necesario establecer un plan de gestión que reduzca el esfuerzo
pesquero y recupere los recursos afectados. Entre las medidas que se establecen en el caladero del Medite-
rráneo español se encuentran: prohibir la pesca de arrastre a los buques españoles, en las aguas exteriores
de las áreas marítimas indicadas y durante unas fechas determinadas491; prohibir la pesca de arrastre de fondo
a profundidades superiores a los 1.000 metros, y prohibir la pesca con redes de arrastre, dragas y redes de cerco
sobre los lechos de Posidonia oceánica u otras fanerógamas marinas, en fondos coralígenos y maërl. Las in-
fracciones se sancionan de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2001 de Pesca Marítima del Estado.

• En relación con las especies, en concreto en el Mediterráneo español, el Real Decreto 71/1998492, de 23 de
enero, regula el ejercicio de la pesca de túnidos y especies afines en el Mediterráneo, excepto en aguas inte-
riores. Las especies objeto de regulación son: atún rojo (Thunnus tynnus), melva (Auxis spp.), bonito (Sarda sarda),
atún blanco (Thunnus alalunga), bacoreta (Euthynnus alleteratus). Su captura únicamente se podrá realizar con
las siguientes artes y aparejos: almadrabas, artes de red de enmalle, artes de cerco con jareta, aparejos de an-
zuelo. Para realizar esta actividad los buques deberán estar en posesión de la autorización expresa del MARM.

En desarrollo de la legislación básica del Estado en materia de pesca marítima y, en concreto, regulando las
artes de pesca, se han dictado una serie de normas, entre las que se destacan las siguientes:

• Orden ARM/1647/2009, de 15 de junio, que regula la pesca de especies altamente migratorias493.
• Orden ARM/3721/2008, de 16 de diciembre, por la que fija para el 2008 y 2009 un cese temporal de la ac-
tividad pesquera de los buques que operan con arte de palangre de superficie para la captura de pez es-
pada y tiburones en aguas de los océanos Atlántico, Índico y Pacífico494.

• Orden APA/37/2007, de 15 enero, por la que se regula la pesca con artes fijos y artes menores en el Mediterráneo495.
• Real Decreto 284/2006, de 10 marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1428/1997, de 15 de septiem-
bre, por el que se regula la pesca con artes menores en el caladero del Golfo de Cádiz, en lo que respecta
a las características técnicas de los aparejos de anzuelo496.

• Orden APA/2795/2005, de 5 septiembre que modifica la Orden APA/62/2003, de 20 de enero de 2003, por
la que se regula el ejercicio de la actividad pesquera con arte de almadraba y la concesión de las licencias497.

• Real Decreto 410/2001, de 20 abril, por el que se regula la pesca con artes fijos en el caladero nacional del
Cantábrico y Noroeste498.

• Real Decreto 1440/1999, de 10 septiembre, por el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arras-
tre de fondo en el caladero nacional del Mediterráneo499.

• Real Decreto 1441/1999, de 10 septiembre, por el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arras-
tre de fondo en el caladero nacional del Cantábrico y Noroeste500.

• Real Decreto 1428/1997, de 15 septiembre, por el que se regula la pesca con artes menores en el caladero
del Golfo de Cádiz501, modificado por RD 284/2006, de 10 de marzo, en lo que respecta a las característi-
cas técnicas de los aparejos de anzuelo502.

• Orden ARM/1020/2009, de 22 abril, por la que se modifica la Orden APA/678/2004, de 5 de marzo, por la
que se regula la pesca con artes de cerco en el caladero nacional del Mediterráneo503.

• Orden APA/2521/2006, de 27 julio, por la que se regula la pesca con el arte de palangre de superficie para la
captura de especies altamente migratorias y por la que se crea el censo unificado de palangre de superficie504.

• Orden de 22 noviembre 1996 por la que se prohíbe la pesca de determinadas especies pelágicas con artes
de arrastre505.

• Orden APA/66/2006, de 19 de enero, por la que se modifica la Orden APA/676/2004, de 5 de marzo, por la
que se regula la pesca con artes de cerco en el caladero nacional del Cantábrico y Noroeste506.

• Orden APA/910/2006, de 21 de marzo, por la que se regula la pesca con determinados tipos de arrastre de

491 Artículo 2 de la Orden APA/79/2006.
492 BOE núm. 33, de 7.02.1998.
493 BOE núm. 150, de 22.06.2009.
494 BOE núm. 306, de 20.12.2008.
495 BOE núm. 18, de 20.01.2007.
496 BOE núm. 74, de 28. 03.2006
497 BOE núm. 217, de 10.11.2005.
498 BOE núm. 96, de 21.04. 2001.
499 BOE núm. 251, de 20.10.1999.
500 BOE núm. 251, de 20.10.1999.
501 BOE núm. 235, de 1.10.1997.
502 BOE núm. 74, de 28.03.2006.
503 BOE núm. 103, de 28.04.2009.
504 BOE núm. 183, de 2.08.2006.
505 BOE núm. 291, de 3.12.1996.
506 BOE núm. 21, de 25.1.2006.
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Embarcación de volantas levantando la red cerca de
Portosín, Galicia, España. Expedición por el Atlántico
Cantábrico del catamarán Oceana Ranger. Junio 2008.
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fondo en el caladero nacional507. Según el artículo 10 de la Ley 3/2001, la pesca marítima en aguas exteriores
sólo podrá ejercerse mediante artes de pesca expresamente autorizadas. El arrastre está autorizado y regu-
lado en el caladero nacional, a excepción del caladero canario dónde está prohibido. Teniendo en cuenta el
estado de los recursos demersales en la actualidad, esta Orden prohíbe la utilización y tenencia a bordo de de-
terminados tipos de artes de arrastre no tradicionales en nuestro caladero (artes de arrastre dotados de tren
de bolos y los sistemas de tangones), cuyo empleo supondría un aumento del esfuerzo pesquero. No obstante,
la SGM podrá, con carácter individualizado y previo informe del Instituto Español de Oceanografía, autorizar,
por fuera de la zona del mar territorial que se extiende hasta las 12 millas, el uso de este tipo de artes en aque-
llas zonas que, por sus características y su naturaleza, no resulten vulnerables a los efectos negativos de los
mismos. En ningún caso los buques podrán faenar, con cualquier tipo de arrastre, dentro de las 12 millas.

Junto a estas normas también se adoptan prohibiciones o vedas como es la prohibición de capturar tiburones
zorro (familia Alopiidae) y tiburones martillo o cornudas (familia Sphyrnidae) recogida en la Orden ARM/2689/2009,
de 28 de septiembre508.

El 30 de junio de 2009 se dio a conocer un Anteproyecto de Ley de Pesca Sostenible que, de prosperar, ven-
drá a sustituir a la actual Ley de Pesca Marítima del Estado. Los fines que persigue el Anteproyecto son509:

• Velar por la explotación equilibrada y responsable de los recursos pesqueros, favoreciendo su desarrollo sos-
tenible y adoptar las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos y sus ecosistemas.

• Mejorar las condiciones en que se realizan las actividades pesqueras, y el nivel de vida de los pescadores.
• Adaptar la capacidad y el esfuerzo de la flota a la situación de los recursos pesqueros.
• Potenciar el desarrollo de empresas competitivas y económicamente viables en el sector pesquero, facili-
tando su adaptación a los mercados.

• Fomentar la mejora de estructuras productivas de los sectores extractivo, comercializador y transformador,
mejorando el aprovechamiento e incrementando el valor añadido de los productos pesqueros.

• Promover la formación continuada de los profesionales del sector pesquero.
• Fomentar el asociacionismo en el sector pesquero.
• Promover medidas compensatorias de los desequilibrios económicos y sociales que puedan producirse en
las regiones dependientes de la pesca.

• Asegurar el abastecimiento y fomentar el consumo de los productos con especial incidencia en los exce-
dentarios e infraexplotados.

• Fomentar un comercio responsable de los productos pesqueros, que contribuya a la conservación de los recursos.
• Mejorar la calidad de los productos, la transparencia del mercado y la información del consumidor.
• Fomentar la investigación oceanográfica y pesquera.
• Promover medidas para desalentar y perseguir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

En base a la competencia exclusiva de las CC.AA en materia pesquera en aguas interiores, marisqueo y acuicul-
tura (art. 148.1.11.a CE), y a la atribución por cada uno de los Estatutos de Autonomía del desarrollo legislativo y eje-
cución de la normativa básica del Estado en ordenación del sector pesquero, las Comunidades Autónomas han
legislado en la materia, estableciendo sus propias leyes de pesca.

507 BOE núm. 76, de 30.3.2006.
508 BOE núm. 240, de 5.10.2009.
509 Artículo 3 del Anteproyecto de Ley de Pesca Sostenible.
510 BOE núm. 82, de 5.04.1986. En septiembre de 2008 se publicó en el Boletín Oficial de Parlamento de Cataluña el Proyecto de Ley de
Pesca y de Acción Marítima, el cuál está todavía en trámite de aprobación definitiva (BOPC núm. 324, de 29.11.2008).

Ley 1/1986, de 25 de
febrero, de Pesca de
Cataluña510.

Leyes de Pesca Autonómicas Contenido

Esta Ley se dicta con el objeto de establecer las bases para conseguir la correcta explota-
ción y gestión de los recursos marinos vivos y compatibilizar el mantenimiento y la conser-
vación necesarios del ecosistema con una explotación eficaz en aguas interiores de Cataluña.

Según el artículo 10 de la Ley catalana, el Consejo Ejecutivo establecerá por Decreto:

• Las características de las artes, mallas, aparejos, instrumentos y equipos de pesca.
• Las zonas y periodos de veda total o por modalidades y especies.
• Las limitaciones de capturas de organismos basadas en la talla, sexo, número, peso,

zona u otros factores y en la introducción de nuevas especies.

Tabla 49.- Legislación autonómica sobre pesca marítima.
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Ley 9/1998, de 15 de
diciembre, de Pesca
Marítima de la Comunidad
Valenciana511.

Ley 2/2007, de 12 de marzo,
de Pesca Marítima y
Acuicultura514 de la Región
de Murcia.

Ley 1/2002, de 4 de abril,
de Ordenación, Fomento y
Control de la Pesca
Marítima, el Marisqueo y la
Acuicultura Marina de
Andalucía515.

• La capacidad de captura para cada unidad de pesca según la modalidad pesquera
y las áreas que correspondan, así como el total admisible de capturas anuales.

• Las características de los barcos, en particular el tonelaje y la potencia, y el número
de barcos por zona y por modalidad pesquera.

• Las zonas y horarios de actividad pesquera.
• La reglamentación y ordenación de las actividades y los medios para obtener los

recursos marinos vivos renovables.

En esta Ley se presta especial atención al marisqueo, estableciendo la posibilidad
de crear zonas de interés marisquero y delimitar reservas en determinados bancos
naturales para instalar en ellos parques y viveros de cultivo destinados a la obten-
ción y selección de semillas y parcelas de reserva.

Esta Ley regula la pesca marítima, incluyendo la de recreo, en las aguas interiores
de la Comunidad Valenciana. Asimismo, regula el marisqueo, la actividad de los cul-
tivos marinos y lo relacionado con el sector pesquero valenciano y su actividad eco-
nómica.
La Ley dedica su Título II a la ordenación del sector pesquero, estableciendo medi-
das para la construcción de buques, modernización de la flota, cambios de base y
medidas de fomento.

En la regulación de cada modalidad de pesca marítima512, la Ley establece deter-
minadas especialidades para su ejercicio (por ejemplo, exclusión del ejercicio del
arrastre de fondo sobre las praderas de fanerógamas marinas) reclamando, para ello,
ordenaciones técnicas específicas a adoptar por el Gobierno Valenciano.

La Ley también regula las zonas protegidas de interés pesquero. Se declaran como
protegidos los fondos de praderas de fanerógamas marinas y los arrecifes artificia-
les, durante el tiempo de consolidación de sus efectos regeneradores513.

Las medidas relativas a la inspección pesquera se disponen en las disposiciones adi-
cionales primera y segunda. El régimen sancionador se sigue aplicando en base a
lo previsto en la Ley 2/1994, sobre Defensa de Recursos pesqueros (DOGV núm.
2.253, de 26.04.1994).

La Ley 2/2007 introduce por primera vez el régimen jurídico de la acuicultura en el
ámbito de la Región de Murcia, otorgando una especial importancia a la figura del
polígono de cultivo marino (artículo 75), y crea el libro de explotación acuícola como
instrumento imprescindible de control y seguimiento de este tipo de instalaciones
(artículo 77). También por primera vez esta Comunidad Autónoma se dota de un ré-
gimen sancionador aplicable tanto a la pesca marítima profesional, la de recreo, acui-
cultura, ordenación del sector pesquero y comercialización de productos de la
pesca, marisqueo y acuicultura.

La Ley 1/2002 regula, dentro de las materias relacionadas con la explotación racio-
nal de los recursos pesqueros en aguas interiores, las zonas marítimas protegidas
y las reservas de pesca. En cuanto al ejercicio de la pesca marítima profesional, en
cualquiera de las modalidades del artículo 20.2, establece la obligatoriedad de li-
cencia, haciendo una remisión específica al carácter preferente que tiene el maris-
queo y la pesca artesanal en las aguas interiores de la Comunidad Autónoma.

511 BOE núm. 18, de 21.01.1999.
512 El artículo 14 de la Ley 9/1998 establece las modalidades de pesca aptas para su ejercicio en las aguas interiores de la Comunidad
Valenciana. Estas modalidades son: arrastre de fondo, cerco, artes menores de enmalle, artes menores de trampa, artes menores de an-
zuelo, morunas.
513 Ibid.
514 BOE núm. 175, de 21.07.2008.
515 BOE núm. 106, de 3.05.2002.
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Ley 17/2003, de Pesca de
Canarias517

y Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, aprueba el
Reglamento de la Ley de
Pesca de Canarias518.

Ley 6/1993, de 11 de mayo
de Pesca de Galicia519.

Ley 11/2008, de Pesca de
Galicia520

Ley 2/1993, de 29 de octubre,
de Pesca Marítima en aguas
interiores y aprovechamiento
de recursos marinos522 de
Asturias.

Decreto 91/1997, de 4 de
julio, de protección de los
recursos marinos de la
Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares516.

Este Decreto establece un régimen sancionador en base a lo dispuesto en la Ley 53/82
de 13 de julio, sobre infracciones que en materia de pesca marítima cometan los bu-
ques extranjeros en las aguas bajo jurisdicción española y los buques españoles. El resto
del régimen jurídico de la pesca en Baleares se encuentra en normativa dispersa, como
la relativa a la pesca recreativa, o por el Decreto 118/2005, de 18 noviembre, que mo-
difica el Decreto 17/2003, que regula la pesca con artes menores en las aguas interio-
res de las Illes Baleares (BO Illes Balears núm. 177, de 24.11.2005).

Regula la pesca profesional, describiendo el procedimiento y los requisitos para la
obtención de la preceptiva autorización, así como las modalidades y artes de pesca
autorizadas y las condiciones relativas a su ejercicio. Regula la pesca marítima de
recreo y el marisqueo. Dedica igualmente un título a la acuicultura estableciendo el
procedimiento para el otorgamiento de las concesiones acuícolas, las autorizacio-
nes y la superficie de ocupación. En cuanto a la ordenación pesquera, desarrolla la
legislación básica del Estado en materia de flota pesquera, establecimiento y cam-
bio de base oficial de las embarcaciones. Regula también el régimen jurídico de las
Cofradías de pescadores y sus Federaciones y desarrolla el régimen sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo.

La Ley 6/1993, de 11 de mayo, está actualmente en vigor, a la espera de la aprobación
del Anteproyecto de Reforma de la Ley 11/2008, de Pesca de Galicia. En enero de 2009
se publicó el texto de la nueva Ley de Pesca, Ley 11/2008, de 3 de diciembre, la cual
venía a sustituir a la Ley 6/1993, de 11 de mayo. Sin embargo, seis meses más tarde, a
iniciativa del nuevo partido en el gobierno autonómico, se anunció la necesidad de ela-
borar una nueva norma. En julio de 2009 se presentó el Anteproyecto de reforma de
la Ley de Pesca 11/2008 (V-15.07.09).
Hasta la aprobación del nuevo texto que modificará las previsiones de la Ley de Pesca
de 2008, continúa en vigor la Ley 6/1993, de 11 de mayo, de Pesca de Galicia, así como
el resto de disposiciones que quedaban derogadas con el texto hoy en suspenso, como
es el caso de la Ley 8/2004, de 30 de junio, de protección, control, infracciones y san-
ciones en materia marítimo-pesquera de Galicia521.
Mediante la modificaciones introducidas por la Ley 11/2008 se establecen mejoras téc-
nicas en las medidas de gestión y conservación, y en las de protección y regeneración
de los recursos, como las áreas de repoblación marinas y las reservas marinas, y se re-
gula la inmersión, traslado y suelta de especies.
Entre las medidas adoptadas en el nuevo anteproyecto se contempla de nuevo, por un
lado, el permiso de explotación como título administrativo habilitante para el ejercicio
de la actividad extractiva, figura jurídica ya consolidada dentro del propio sector desde
que fue introducida por la Ley 6/1993, del 15 de mayo, de pesca de Galicia. Esta figura
sustituye a la licencia y el permiso especial de pesca que contemplaba la Ley 11/2008.
Por otro lado, y como uno de los ejes fundamentales de esta modificación se mantiene
y no se deroga el régimen jurídico regulador de las Cofradías de pescadores, del Ser-
vicio de Guardacostas de Galicia y del Instituto Tecnológico para el Control del Medio
Marino de Galicia existente con anterioridad a la promulgación de la Ley 11/2008, de
3 de diciembre.

El objeto de esta ley es la regulación de la actividad pesquera y extractiva en las aguas
marítimas interiores del Principado de Asturias y, en particular, los cultivos marinos,
el marisqueo, la pesca de angula, la recogida y extracción de algas, la pesca marí-
tima de recreo, la comercialización de los productos pesqueros, la inspección y la
vigilancia de dichas actividades y las infracciones y sanciones en la materia.

516 BO Illes Baleares núm 89, de 17.07.1999.
517 BOE núm. 162, de 8.07.2003.
518 BOC núm. 4, de 7.01.2005
519 BOE núm. 156, de 1.07.1993. Actualmente en vigor, a la espera de la aprobación del Anteproyecto de Reforma de la Ley 11/2008, de
Pesca de Galicia.
520 BOE núm. 15, de 17.01.2009.
521 DOG núm. 162, de 20.08.2004.
522 BOE núm. 304, de 21.12.1993.
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No existe Ley de Pesca
Marítima para las aguas
interiores en Cantabria.

Ley 6/1998, de 13
de marzo, de Pesca
Marítima524 del País Vasco.

Está regulado el régimen de infracciones y sanciones en esta materia a través de la Ley
5/2007, de 4 de abril523. La regulación pesquera en esta Comunidad es dispersa al no
tener una norma básica que la unifique, contando con normas reglamentarias que re-
gulan aspectos como la pesca marítima recreativa o la actividad marisquera de la Co-
munidad Autónoma.

La Ley de Pesca regula el ejercicio de la pesca marítima, el marisqueo, los cultivos ma-
rinos, la extracción o recogida de algas o argazos y la pesca de la angula, actividades
que precisan de la correspondiente licencia, autorizaciones o concesiones. Los ante-
riores instrumentos administrativos habilitantes podrán incluir las medidas que se con-
sideren oportunas para el desarrollo de la actividad. La Ley remite a las normas regu-
ladoras de aquellas zonas declaradas por el Gobierno Vasco como áreas de reserva
biológica, zonas vedadas, de arrecifes o zonas de especial protección, para conocer
su regulación.

3.8.3. Régimen jurídico de la pesca recreativa en España
La pesca marítima recreativa es un sector de actividad que, al igual que la pesca comercial, tiene como ob-
jeto la captura de recursos pesqueros. Sin embargo, se interviene en la captura del recurso con un título di-
ferente: el de la práctica deportiva de la pesca por simple afición o deporte y sin fines comerciales. La pesca
recreativa no siempre ha recibido la merecida atención por la legislación y las políticas pesqueras de los di-
ferentes países. Tradicionalmente, las capturas procedentes de la pesca recreativa no se contabilizan junto con
las capturas de la pesca comercial, pero debido al importante incremento de las primeras, se hace necesa-
rio contabilizarlas junto con las segundas para poder llegar a datos reales de esfuerzo pesquero.

La Ley 3/2001, de Pesca Marítima del Estado regula la pesca recreativa en el Capítulo V del Título I y en su
Exposición de Motivos destaca la importancia creciente de esta actividad para el sector pesquero y turístico
y la necesidad de ejercer un mayor control sobre la misma. Esta Ley plantea la necesidad de llevar un control
de las embarcaciones y, en su caso, la asignación de cupos anuales de determinadas especies, sin perjuicio
de las competencias de las CC.AA en materia de ordenación y promoción del turismo o del deporte, cuando
la actividad sea calificada de turística o deportiva por la normativa autonómica aplicable. También se consi-
dera necesario aplicar al sector pesquero recreativo medidas de conservación y protección de los recursos,
al igual que se prevén para la pesca profesional, con el fin de garantizar la compatibilidad de estas activida-
des con la de los profesionales del sector. Estas medidas están previstas en el artículo 36 de la Ley 3/2001.

Con el objeto de regular el ejercicio de la pesca marítima de recreo a los efectos de la protección y la con-
servación de los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción o soberanía española, y la efectuada por ciu-
dadanos españoles en aguas internacionales (excluyéndose las aguas interiores y las del archipiélago cana-
rio), y en base a la competencia del Estado en materia de pesca marítima (artículo 149.1.19 CE), se dictó la
Orden de 26 de febrero de 1999, que establece las normas que regulan la pesca marítima de recreo525.

De acuerdo con la citada Orden, la pesca recreativa podrá realizarse en superficie (desde tierra o embarca-
ción) o submarina. Para ejercerla es preceptivo estar en posesión de la licencia correspondiente expedida por
la Comunidad Autónoma en cuyo litoral se practique la actividad. Además de esta licencia, es obligatorio que
la embarcación disponga de autorización de la SGM si se realizan capturas o tenencia a bordo de especies
sometidas a medidas de protección diferenciadas526. Esta Orden establece los topes máximos de captura por
licencia y día para los pescadores recreativos527. Las embarcaciones no podrán tener a bordo capturas su-
periores a los límites previstos, prohibiéndose expresamente cualquier trasbordo de las mismas. Las especies
sobre las que está prohibida su pesca o captura recreativa aparecen enumeradas en el Anexo II de la Orden

523 BOCANT núm. 74, de 17.04.2007.
524 BOPV núm. 62, de 1.04.1998.
525 BOE núm. 53, de 03.03.1999. Modificada por la Orden de 24 de julio de 2000, BOE núm. 180, de 28.07.2000.
526 Estas especies serían las del Anexo III: atún rojo (thunnus thynnus), atún blanco (thunnus alalunga), patudo (thunnus obesus), pez es-
pada (xiphias gladius), marlines (makaira spp), agujas (tetrapturus spp), pez vela (istiophorus albicans) y merluza (merlucius merlucius).
Para estas especies se establece la obligación, artículo 8 de la Orden de 1999, de cumplimentar una declaración de desembarque a cargo
de los Patrones o Capitanes de las embarcaciones o, en su caso, de los titulares de las licencias en un plazo máximo de 7 días natura-
les a partir del momento de la captura.
527 Art. 4.

Fuente: Elaboración propia.
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de 1999 (corales, moluscos bivalvos y gasterópodos, crustáceos y cualquier otra especie prohibida por nor-
mativa comunitaria, internacional o española).

Por la propia finalidad de la actividad, es evidente la prohibición de venta de las capturas obtenidas y el que
interfieran de cualquier manera en las faenas de pesca marítima profesional, para lo cual las embarcaciones
de pesca marítima de recreo deberán mantenerse a una distancia de 200 metros de los buques pesqueros
y de los artes y aparejos profesionales calados.

En el caso de que la actividad de pesca recreativa se realice en zonas de protección especial como reservas
marinas, zonas de acondicionamiento marino, zonas de repoblación marina, se regirá por las normas espe-
cíficas establecidas en cada caso528.

La pesca marítima recreativa es regulada por las CC.AA en base a su competencia exclusiva en materia de
pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura (art. 148.1.11.a CE).

Cataluña

Comunidad Valenciana

Murcia

Andalucía

Canarias

Baleares

Galicia

Asturias

Cantabria

País Vasco

Comunidad Autónoma Normativa

Decreto 109/1995, de 24 de marzo, de regulación de la pesca marítima recreativa de
Cataluña529.

Decreto 131/2000, de 5 de septiembre, por el que se establecen las normas de la
pesca marítima de recreo de la Comunidad Valenciana530.

Artículos 24-32 de la Ley 2/2007, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de
Murcia.

Decreto 361/2003, de 22 de diciembre, por el que se regula la pesca marítima de
recreo en aguas interiores de Andalucía531.

Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de Pesca de Canarias532.

Decreto 69/1999, de 4 de junio, que regula la pesca deportiva y recreativa en aguas
interiores del archipiélago balear, modificado por el Decreto 61/2002, de 19 de
abril533.

Decreto 211/1999, de 17 de junio, por el que se regula la pesca marítima de recreo534.

Decreto 25/2006, de 15 de marzo, de pesca marítima de recreo de Asturias535.

Decreto 45/2002, de 4 de abril, por el que se aprueban las normas que regulan la
pesca marítima de recreo536.

Decreto 198/2000, de 3 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Pesca
marítima Recreativa537.

528 Art. 13 de la Ley 3/2001.
529 DOGC núm. 2040, de 21.04.1995.
530 DOGV núm. 3833, de 11.09.2000.
531 BOJA núm. 248, de 26.12.2003.
532 BOC núm. 4, de 07.01.2005.
533 BOCAIB núm. 80, de 22.06.1999.
534 DOG núm. 139, de 21.07.1999.
535 BOPA núm. 81, de 07.04.2006.
536 BOCANT núm. 74, de 18.04.2002.
537 BOPV núm. 196, de 11.10.2000.

Tabla 50.- Normativa autonómica en materia de pesca recreativa.

Fuente: Elaboración propia.
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3.9. El régimen jurídico de la exploración y explotación
de hidrocarburos en el mar

Las actividades de exploración y explotación de los fondos marinos constituyen una importante fuente de con-
taminación. Se estima que, cada año, se vierten al mar 130.000 toneladas de petróleo desde plataformas pe-
trolíferas marinas. Además, se ha calculado que la pérdida y derrame crónico de petróleo asociado a su pro-
ducción en el mar es de 100 Kg. de vertido de crudo por cada 1.000 toneladas extraídas538.

A parte de los vertidos, también se generan otros impactos como la destrucción directa de las comunidades
bentónicas, contaminación de los fondos durante la perforación, aumento del riesgo de accidentes de pe-
troleros, aumento de la contaminación química, contaminación acústica, contaminación atmosférica, etc.

A pesar de todos los impactos que genera, actualmente no existe una regulación internacional sólida de la
actividad de exploración y explotación de hidrocarburos en los fondos marinos ya que no existe un convenio
internacional que trate exclusivamente esta fuente de contaminación del medio marino.

Convenio sobre la
Plataforma Continental539

Convenio sobre Alta Mar540

CONVEMAR

“La exploración de la plataforma continental y la explotación de sus recursos natu-
rales no deben causar un entorpecimiento injustificado de (…) la conservación de
los recursos vivos del mar” (Art.5). Por ello, obliga al Estado ribereño “a adoptar, en
las zonas de seguridad, todas las medidas adecuadas para proteger los recursos vi-
vos del mar contra los agentes nocivos”.

“Todo Estado está obligado a dictar disposiciones para evitar la contaminación de las
aguas por los hidrocarburos vertidos de los buques, desprendidos de las tuberías sub-
marinas o producidos por la explotación y exploración del suelo y del subsuelo marinos,
teniendo en cuenta las disposiciones de los Convenios existentes en la materia” (Art. 24).

Los artículos 192 y 193 reconocen a los Estados el derecho soberano de explotar sus
recursos naturales de acuerdo con su política en materia de medioambiente y de
conformidad con su obligación de proteger y preservar el medio marino.
La Convención establece que los Estados deben adoptar medidas, individual o con-
juntamente, destinadas a prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio ma-
rino procedente de cualquier fuente541, y en particular reducir “la contaminación pro-
cedente de instalaciones y dispositivos utilizados en la exploración y explotación de
los recursos naturales de los fondos marinos y su subsuelo”542.
En los fondos marinos bajo soberanía nacional (lecho y subsuelo de aguas interio-
res, aguas archipelágicas y mar territorial), la exploración y explotación de los re-
cursos existentes queda reservada exclusivamente al Estado ribereño. Los Estados
ribereños “dictarán leyes y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la conta-
minación del medio marino resultante directa o indirectamente de las actividades re-
lativas a los fondos marinos sujetas a su jurisdicción y de las islas artificiales, ins-
talaciones y estructuras bajo su jurisdicción” (art. 208).
En la ZEE, el artículo 56.1.a) establece que el Estado ribereño tiene “derechos de
soberanía para los fines de exploración y explotación, conservación y administración
de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas suprayacentes al
lecho y del lecho y el subsuelo del mar, y con respecto a otras actividades con mi-
ras a la exploración y explotación económicas de la zona”. Además, en la ZEE el Es-
tado ribereño tiene el derecho exclusivo de construir, autorizar y reglamentar la cons-
trucción, operación y utilización de instalaciones y estructuras para las actividades

538 Informe de Greenpeace sobre Plataformas Petrolíferas en el Mar [www.greenpeace.es].
539 BOE núm. 308, de 25.12.1971.
540 BOE núm. 309, de 27.12.1971.
541 Artículo 194-1 CONVEMAR.
542 Articulo 194.3, c) CONVEMAR.

Tabla 51. Principales instrumentos internacionales aplicables a la exploración y explotación de hidrocarburos.
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Convenio de Londres de
1972 sobre la prevención
de la contaminación del
mar por vertimiento de
desechos y otras materias,
y su Protocolo de enmienda
de 1996

de exploración y explotación de hidrocarburos (Art. 60.1.b) y tendrá jurisdicción ex-
clusiva sobre dichas instalaciones (Art. 60.2).
En cuanto a la plataforma continental, el Estado ribereño ejerce derechos de sobe-
ranía sobre ella a los efectos de su exploración y explotación de sus recursos natu-
rales. Esos derechos son exclusivos543, es decir, que si el Estado ribereño no explora
la plataforma continental o no explota los recursos naturales de ésta, nadie podrá
emprender estas actividades sin expreso consentimiento de dicho Estado544. Para la
exploración y explotación de los recursos presentes en la plataforma, el Estado ri-
bereño tiene derecho exclusivo a construir, así como a autorizar y reglamentar la
construcción, operación y utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras
sobre la plataforma continental545.
Alta mar está abierta a todos los Estados, tanto ribereños como sin litoral, por tanto,
todos tendrán la libertad de construir islas artificiales y otras instalaciones rigiéndose
por las disposiciones aplicables a la ZEE. Cualquier Estado es libre de llevar a cabo
la actividad en alta mar siempre y cuando lo haga respetando la Convención y las
demás normas de derecho internacional.
En el caso de que la extracción de hidrocarburos se realice en la Zona546, la ena-
jenación de los recursos sólo podrá efectuarse con arreglo al Convenio y a los pro-
cedimientos y normas establecidas por la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos.

El Convenio excluye del concepto de vertimiento la “evacuación en el mar de desechos
y otras materias que sean incidentales a las operaciones normales de plataformas u
otras construcciones en el mar y de sus equipos o que se deriven de ellas”547 y “la eva-
cuación de desechos u otras materias directamente derivadas de la exploración, ex-
plotación y tratamientos afines, fuera de la costa, de los recursos minerales de los fon-
dos marinos”548.
No obstante, el Convenio se puede aplicar a la actividad de exploración y explota-
ción de hidrocarburos ya que sí cubre el hundimiento de una plataforma petrolífera.
Esto es, en el Anexo II, apartado C, se incluyen en la lista gris “los contenedores, cha-
tarra y otros desechos voluminosos que pueden hundirse hasta el fondo del mar y
obstaculizar seriamente la pesca o la navegación”. En este articulado se pueden in-
cluir las plataformas y otras construcciones mar adentro ya que, una vez acaba su
vida útil, podrían considerarse un desecho voluminoso que puede hundirse en el
fondo del mar y, consecuentemente, obstaculizar seriamente la pesca o la navega-
ción. Por tanto, dentro de la categoría de desechos voluminosos, las plataformas u
otras construcciones mar adentro podrán verterse en el mar previo permiso espe-
cial expedido por la autoridad nacional competente, debido a encontrarse dentro de
la denominada “lista gris”.
Según el Protocolo de 1996, para el caso de plataformas y otras construcciones, re-
sulta que, exceptuadas de la prohibición general de vertimiento, sólo pueden ser con-
sideradas para el mismo cuando haya sido eliminado de ellas, en la mayor medida
de lo posible, todo el material que pudiese originar desechos flotantes o que de otra
forma pudiese contribuir a contaminar el medio marino549. Si se cumplen estas con-
diciones, el vertimiento en el mar de las plataformas queda sujeto a un permiso que
la autoridad nacional competente deberá emitir cumpliendo con los requisitos de-
tallados en las Pautas para la Evaluación de Desechos.

543 Artículo 77.1 CONVEMAR.
544 Artículo 77.2 CONVEMAR.
545 El artículo 80 de CONVEMAR establece que el artículo 60 (instalaciones en la ZEE) se aplica, mutatis mutandis, a las islas artificiales,
instalaciones y estructuras sobre la plataforma continental.
546 El artículo 1.1 de CONVEMAR define Zona como “los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción
nacional”.
547 Artículo 1.b del Convenio de Londres.
548 Artículo 1.c del Convenio de Londres.
549 RODRÍGUEZ LUCAS, Luisa, "La prevención de la contaminación por la explotación de hidrocarburos en el mar", Valencia : Tirant Mo-
nografías, 2008.
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Convenio MARPOL 73/78
para prevenir la
contaminación de buques.

Convenio para la
Protección del Medio
Marino del Nordeste
Atlántico de 1992 (OSPAR)

Aunque este Convenio excluye expresamente de su ámbito de aplicación “el derrame
de sustancias perjudiciales directamente resultantes de la exploración, explotación
y el consiguiente tratamiento, en instalaciones mar adentro, de los recursos mine-
rales de los fondos marinos”550, se pueden aplicar sus disposiciones a las platafor-
mas, ya que considera como buque “los sumergibles, los artefactos flotantes y las
plataformas fijas o flotantes”551. Por tanto, las descargas procedentes de las plata-
formas flotantes, distintas de las derivadas de la exploración y explotación de hi-
drocarburos, se someterán a las disposiciones de este Convenio. Estas descargas
son: las descargas de basuras y las descargas de mezclas de hidrocarburos deri-
vadas del drenaje de los espacios de máquinas552.
La Regla 21 del Anexo I de MARPOL (reglas para prevenir la contaminación de hi-
drocarburos) hace referencia a la descarga de mezclas de hidrocarburos estable-
ciendo que a “las plataformas de perforación, fijas o flotantes, dedicadas a la ex-
ploración, explotación y consiguiente tratamiento de los recursos minerales de los
fondos marinos” se les exige cumplir con “las prescripciones aplicables a los buques
de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas, que no sean petroleros”.
En lo relativo a la descarga de basuras, se aplicaría el Anexo V del Convenio: reglas
para prevenir la contaminación por basuras de los buques. Este Anexo se aplica a
todos los buques553, incluidas las plataformas fijas o flotantes554.

OSPAR prohíbe cualquier vertido de desechos u otros materiales desde instala-
ciones mar adentro, matizando que esta prohibición “no se refiere a las descargas
o emisiones desde fuentes mar adentro”555.
En el artículo 4 del Anexo III se indica que “la utilización en fuentes mar adentro,
o la descarga o emisión desde ellas, de sustancias que puedan alcanzar y afec-
tar la zona marítima estarán estrictamente sujetas a autorización o reglamentación
de las autoridades competentes de las Partes Contratantes”. Además, para eva-
luar el cumplimiento de estas autorizaciones o reglamentaciones las autoridades
competentes de las Partes Contratantes establecerán un sistema de vigilancia e
inspección556.
De acuerdo con el artículo 5 del Anexo, “no se realizará el vertido de instalacio-
nes mar adentro no utilizadas o de tuberías mar adentro no utilizadas ni se aban-
donarán total o parcialmente en su emplazamiento en la zona marítima, instala-
ciones mar adentro no utilizadas sin un permiso expedido, caso por caso, por la
autoridad competente de la Parte Contratante correspondiente”. Este permiso no
se podrá expedir “si la instalación mar adentro no utilizada o la tubería mar aden-
tro no utilizada contiene sustancias que provoquen o puedan provocar riesgos
para la salud humana, daños a los recursos vivos y a los ecosistemas marinos, el
deterioro de las posibilidades recreativas o la obstaculización de otros usos legí-
timos del mar”557.
En el ámbito de OSPAR se han tomado una serie de decisiones y recomendacio-
nes relativas a la eliminación de las instalaciones en desuso y a la gestión de los
residuos de perforación y del agua de producción (v. Decisión 98/3). Asimismo,
cuenta con la Estrategia sobre los objetivos medioambientales y los mecanismos
de gestión para las actividades mar adentro.

550 Artículo 2.3 (b) (i) del Convenio MARPOL 73/78.
551 Artículo 2.4 del Convenio MARPOL 73/78.
552 RODRÍGUEZ LUCAS, Luisa, "La prevención de la contaminación por la explotación de hidrocarburos en el mar", Valencia : Tirant Mo-
nografías, 2008.
553 Regla 2 del Anexo V del Convenio MARPOL 73/78.
554 De acuerdo con la definición de buque que proporciona el Convenio MARPOL, se incluyen las plataformas fijas o flotantes (artículo
2.4).
555 Artículo 3 del Anexo III del Convenio OSPAR.
556 Artículo 4.2 del Anexo III del Convenio OSPAR.
557 Artículo 5.3 del Anexo III del Convenio OSPAR.
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Protocolo para la
Protección del Mar
Mediterráneo contra la
contaminación resultante
de la exploración y
explotación de la
plataforma continental, del
fondo del mar y de su
subsuelo.

Este Protocolo, adoptado en Madrid el 14 de octubre de 1994, todavía no ha entrado
en vigor558.
La realización de actividades de exploración y explotación en la zona del Protocolo
está sujeta a la autorización escrita previa de la autoridad nacional competente (art.
3). Además, “las Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para evitar, reducir,
combatir y controlar la contaminación en la zona del Protocolo resultante de activi-
dades, velando por que se utilicen para este fin las mejores técnicas disponibles, eco-
lógicamente eficaces y económicamente adecuadas” (art. 3).
El artículo 8 establece que “las Partes impondrán a los operadores la obligación ge-
neral de utilizar las mejoras técnicas disponibles, ecológicamente eficaces y eco-
nómicamente adecuadas y de respetar las normas internacionalmente aceptadas con
respecto a los desechos así como con respecto a la utilización, almacenamiento y
descarga de sustancias y materiales perjudiciales o nocivos, con miras a reducir al
mínimo el peligro de contaminación”.
En lo relativo a los hidrocarburos como desechos, el artículo 10 del Protocolo esta-
blece que “las Partes formularán y adoptarán normas comunes para la eliminación
de los hidrocarburos y de las mezclas de hidrocarburos de las instalaciones sitas en
la zona del Protocolo”.

Directiva 94/22/CE,
sobre las condiciones para
la concesión y el ejercicio
de las autorizaciones de
prospección, exploración y
producción de
hidrocarburos559

Esta Directiva establece un conjunto de normas comunes para garantizar un acceso
no discriminatorio a las actividades de prospección, exploración y producción de hi-
drocarburos.
Según esta norma europea, los Estados miembros gozan de derechos exclusivos so-
bre los hidrocarburos presentes en su territorio. Por tanto, corresponde a cada Es-
tado miembro, por una parte, determinar los espacios geográficos donde pueden
ejercerse los derechos de prospección, exploración y producción de hidrocarburos
y, por otra parte, autorizar a las entidades a ejercer estos derechos560.
Los Estados miembros conservan, sin embargo, el derecho a someter el acceso a
estas actividades y su ejercicio a consideraciones de seguridad nacional, orden pú-
blico, salud pública, seguridad en el transporte, protección del medio ambiente, pro-
tección de los recursos biológicos, administración planificada de los recursos de hi-
drocarburos o, incluso, al pago de una contrapartida financiera o en hidrocarburos561.

Además de estos convenios, también existen instrumentos de soft law aplicables a la exploración y explota-
ción de hidrocarburos como, por ejemplo, las Directrices y normas para la remoción de instalaciones y es-
tructuras emplazadas mar adentro de la plataforma continental y en la zona económica exclusiva, aprobadas
por la OMI mediante Resolución A.672(16) de 19 de octubre de 1989.

En el ámbito de la UE, los objetivos energéticos consisten en sustituir el petróleo por otras energías, no obs-
tante, las medidas comunitarias también fomentan la extracción (como la exploración offshore) y la explo-
tación de hidrocarburos autóctonos.

Tabla 52. Normativa comunitaria relativa a la exploración y explotación de hidrocarburos.

558 España firmó el Protocolo el 14 de octubre de 1994, pero todavía no lo ha ratificado. Sólo hay cuatro ratificaciones por parte de Alba-
nia, Chipre, Marruecos y Túnez.
559 DOCE L 164, de 30.06.1994.
560 Artículo 2.1, Directiva 94/22/CE.
561 Artículo 6.2, Directiva 94/22/CE.

En España la actividad de exploración y explotación de hidrocarburos se encuentra regulada por la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos y el Reglamento sobre investigación y explotación de hidro-
carburos, aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, en aquello que no se oponga a la Ley.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.
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Ley 34/1998,
del Sector de
Hidrocarburos562

Real Decreto
2362/1976,
que aprueba el
Reglamento sobre
investigación y
explotación de
hidrocarburos569.

Ley 22/1988,
de Costas

Ley 3/2001, de Pesca
Marítima del Estado

Real Decreto Legislativo
1/2008, por el que se
aprueba el texto
refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto
Ambiental de Proyectos

Las actividades de exploración y explotación de yacimientos de hidrocarburos que se re-
alicen en el subsuelo del mar territorial y en los demás fondos marinos que estén bajo la
soberanía nacional se rigen por la Ley, además de por la legislación vigente de costas, mar
territorial, ZEE y plataforma continental, y por los acuerdos y convenciones internaciona-
les de los que España sea Parte563.
Los yacimientos de hidrocarburos y almacenamientos subterráneos existentes en el te-
rritorio del Estado y en el subsuelo del mar territorial y de los fondos marinos que estén
bajo la soberanía española tienen la consideración de bienes de dominio público esta-
tal, siendo inalienables, imprescriptibles e inembargables564. Por ello, le corresponde al Go-
bierno ejercer las facultades de planificación en materia de hidrocarburos565, la cual ten-
drá que tener en cuenta “los criterios de protección ambiental que deben informar las
actividades objeto de la presente ley”566.
Las personas jurídicas, públicas o privadas podrán realizar las actividades de exploración
y explotación mediante la obtención de las correspondientes autorizaciones, permisos y
concesiones que serán otorgados de acuerdo con los principios de objetividad, transpa-
rencia y no discriminación567.
Por último, la Ley establece que “la anulación o extinción de una concesión de explota-
ción dará lugar a su inmediata reversión al Estado que podrá exigir al titular el desman-
telamiento de las instalaciones de explotación”568.

El Real Decreto 2362/1976 desarrolla la Ley 21/1974, de 27 de junio de 1974, sobre investi-
gación y explotación de hidrocarburos, hoy en día derogada por la Ley 34/1998. No obstante,
el RD sigue aplicándose en aquello que no se oponga a la Ley 34/1998.
Se declaran como patrimonio inalienable e imprescriptible de la Nación aquellos yacimientos
existentes en el territorio nacional y en el subsuelo del mar territorial y de los fondos marinos
que estén sometidos a efectos de exploración y explotación a la soberanía nacional (Art. 1.2).
Contiene disposiciones relativas a las autorizaciones y concesiones necesarias para la ex-
ploración y explotación de hidrocarburos.

Dado que “el mar territorial y las aguas interiores, con su lecho y subsuelo” y “los recur-
sos naturales de la zona económica y la plataforma continental” son bienes de DPMT es-
tatal570, para llevar a cabo la actividad de exploración y explotación de hidrocarburos se
necesitará de una concesión para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre,
la cual está regulada en esta Ley.

El artículo 20.1 establece que “cualquier obra o instalación, desmontable o no, que se pretenda
realizar o instalar en aguas exteriores, así como la extracción de cualquier material, requerirá in-
forme preceptivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de las Comunidades Au-
tónomas afectadas, a los efectos de la protección y conservación de los recursos marinos vivos”.

Somete a evaluación de impacto ambiental:
− Los proyectos de extracción de petróleo y gas natural con fines comerciales, siempre

y cuando la cantidad extraída sea superior a 500 toneladas por día en el caso de pe-
tróleo (Anexo I, Grupo 2.d.).

− Los proyectos de perforaciones profundas y las instalaciones industriales en el exterior
para la extracción de petróleo, siempre y cuando lo decida así el órgano ambiental com-
petente (Anexo II, Grupo 3.a) y b)).

562 BOE núm. 241, de 8.10.1998.
563 Ley 34/1998, Art. 32.
564 Ibid., Art. 2.
565 Ibid., Art. 3.1.a.
566 Ibid., Art. 4.3.h.
567 Ibid., Art. 8.1. El apartado 2 del artículo 8 establece que estos permisos son individuales o de titularidad compartida, y sólo podrán ser
otorgados a sociedades mercantiles que acrediten su capacidad técnica y financiera para llevar a cabo las operaciones de investigación
y, en su caso, de explotación de las áreas solicitadas.
568 Ibid., Art. 29.1.
569 BOE núm. 247, de 14.10.1976.
570 Artículo 3, la Ley 22/1988.

Tabla 53. Legislación española aplicable a la actividad de exploración y explotación de hidrocarburos en el mar.

Fuente: Elaboración propia.
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En lo referente a la exploración y explotación de hidrocarburos en el subsuelo marino, las Comunidades Au-
tónomas no tienen competencias, ni normativas ni de ejecución, debido a que la Ley 34/1998, del Sector de
Hidrocarburos, establece que corresponde a la Administración General del Estado “otorgar autorizaciones de
exploración, permisos de investigación y concesiones de explotación en las zonas de subsuelo marino a que
se refiere el Titulo II de la presente Ley. Asimismo, otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de
investigación cuando su ámbito comprenda a la vez zonas terrestres y del subsuelo marino”571.

571 Artículo 3.2.b. de la Ley 34/1998.
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Conclusiones y recomendaciones

4

Los mares y océanos que circundan España están gobernados por un complejo entramado de leyes y re-
glamentos gestionados por los diferentes niveles de gobierno, principalmente, por la AGE y las CC.AA.
El análisis realizado sobre la distribución competencial y del marco institucional permite concluir que,

en las materias analizadas, no se cuenta con un marco coherente en nuestro país. Esta estructura de gober-
nanza pone de manifiesto la necesidad de desarrollar una visión homogénea de conjunto y un enfoque inte-
grado para la gestión de dichos mares y océanos que considere de forma eficaz el impacto de las activida-
des de cada uno de los sectores sobre el resto y sobre los océanos en su totalidad.

Al objeto de instaurar progresivamente una política oceánica en España sería conveniente establecer meca-
nismos de coordinación institucional de aquéllos órganos encargados de elaborar, aplicar y supervisar las di-
ferentes políticas relacionadas con el medio marino. Si bien se cuenta con mecanismos de coordinación ins-
titucional para cada una de esas políticas, como pueden ser las Conferencias Sectoriales, no se ha podido
constatar la existencia de un mecanismo de coordinación institucional que integre todas las políticas relati-
vas al mar. Asimismo, para lograr una gobernanza marítima en España es necesario contar con la participa-
ción del público.

Por otra parte, se requiere coordinar el marco normativo español existente. La coordinación de las áreas po-
líticas con las que debe interactuar una política marítima integrada no es una tarea fácil. Como se señaló en
este trabajo, las políticas marítimas ya establecidas operan normalmente sobre la base de sus propios valo-
res y tradiciones que están reflejados en el sistema jurídico en el que varias normas guían la actuación de cada
uno de los sectores relativos a las áreas marinas y en el que la supervisión de dichas políticas se ha confiado
a una variedad de ministerios y agencias.

Sin lugar a duda, la incorporación de la Directiva Marco de Estrategia Marina implica para España un gran cam-
bio en su política sobre medio marino. La labor de aplicación de dicha Directiva representa un gran reto, so-
bretodo a la hora de elaborar las estrategias marinas. Sin embargo, ésta también permite avanzar y mejorar
en la aplicación de instrumentos de protección del medio marino. Así, por ejemplo, permitirá avanzar en:

• el establecimiento de AMPs con las dificultades que representa el establecimiento de la continuidad ecoló-
gica para aquellas áreas marítimo-terrestres a proteger bajo la competencia de las CC.AA y la vigilancia de
la aplicación de las restricciones en dichas AMPs;

• el control de las EEI;
• el control de los vertidos;
• la aplicación del sistema ecosistémico por parte de la actividad pesquera y
• en la utilización de nuestros mares como fuente de energías renovables para hacer frente al cambio climá-
tico.

El proceso abierto para la aprobación de la futura Ley de Protección del Medio Marino ofrece una oportuni-
dad para introducir esos mecanismos de gobernanza integrada. Así, en dicho proyecto se podrían establecer
una serie de principios y objetivos generales, incorporando además en nuestro ordenamiento jurídico los ins-
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trumentos horizontales necesarios para la aplicación de una política marítima integrada en España, teniendo
en cuenta la distribución de competencias establecida en nuestra Constitución,: red de vigilancia, ordenación
de los espacios marítimos y red de datos e información. Asimismo, habrá que crear nuevas instituciones en-
cargadas del desarrollo y aplicación de las estrategias marinas en cada una de las futuras demarcaciones ma-
rinas.

Por una parte, al objeto de avanzar hacía una política marítima integrada en España, debería tenderse a crear
en el futuro un Ministerio del Mar y crear estructuras institucionales que ayuden a coordinar las competen-
cias estatales y autonómicas en esta materia al objeto de evitar situaciones de conflicto que pueden causar
grandes impactos en el mar, como en la actualidad sucede con la política de servicio público de salvamento
marítimo que compete tanto a la AGE como a las CC.AA y plantea dificultades a la hora de dar respuesta a
un episodio de contaminación marina accidental. Por otra parte, al objeto de establecer una gobernanza ma-
rítima en nuestro país, además de cumplir con las exigencias de la DMEM en materia de participación del pú-
blico debiera analizarse la conveniencia de constituir un Consejo Nacional del Mar siguiendo el modelo de
otros Consejos ya existentes en otros ámbitos de la política ambiental como son el Consejo Nacional del Agua
o el Consejo Nacional del Clima.

Como se ha analizado a lo largo de este documento, el marco jurídico de protección del medio marino es pro-
fuso. Sin embargo, uno de los grandes desafíos se refiere al control de su aplicación, cuestión estrechamente
vinculada con los instrumentos horizontales que deben acompañar a toda política oceánica coherente. La par-
ticipación ciudadana ofrece una oportunidad única para mejorar en la aplicación de ese marco jurídico.

Las principales recomendaciones de este estudio para avanzar hacia una política marítima en nuestro país y
lograr la protección del medio marino son:

• Establecer un marco de cooperación interinstitucional que agrupe a los responsables de todas las políticas
relacionadas con el mar.

• Incorporar principios y objetivos generales en la futura Ley de Protección del Medio Marino.
• Coordinar el marco normativo existente.
• Trabajar en el establecimiento de herramientas horizontales introduciendo:

– La ordenación del espacio marítimo como instrumento de planificación
– Las reformas necesarias para contar con un sistema de control y vigilancia de la aplicación de la normativa
– Avanzar en el establecimiento de fuentes y redes de información marina.

Teniendo en cuenta la importancia del mar en nuestro país, la responsabilidad por parte de las instituciones
públicas y de los ciudadanos de desarrollar una política oceánica es ineludible.
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Mediterráneo y el Atlántico – publicado 17.12.2008
(MARE/2008/13)578

Hoja de ruta para la ordenación del espacio marítimo: El
logro de principios comunes en la Unión Europea,
COM(2008)791579, 25.11.2008

Hitos y resultados
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Establecimiento de un sistema
de intercambio de las mejores
prácticas; 2009

Análisis de las posibilidades
necesarias para dar mayor
compatibilidad a la aplicación
de las distintas actividades ma-
rítimas; 2008

Hoja de ruta en 2008 que cul-
minará en un Plan de acción
en 2009

Propuesta de un programa
para la elaboración de mapas
multidimensionales del mar en
las aguas de los Estados
miembros; segundo semestre
de 2008

Talleres de trabajo en 2009 para debatir las opciones de
aplicación y los principios clave establecidos en la hoja de
ruta:
-Conferencia preparatoria580, Bruselas 26.02.2009
-Taller de trabajo, Ispra581, 23/24.04.2009
-Taller de trabajo, Azores582, 02/03.07.2009
-Taller de trabajo, Estocolmo, 17.09.2009

Una acción sobre la gestión integrada de las zonas cos-
teras “intercambio de experiencias y análisis comparati-
vos para una gestión integrada de las zonas costeras” ini-
ciada el 16/12/2008 con una duración prevista de 38
meses con un presupuesto de un millón de euros (ref.
2008/S 110-146912 http://ec.europa.eu/environment/fun-
ding/pdf/specifications_en08042.pdf).

Ver hoja de ruta

Se han iniciado medidas preparatorias para la Red Euro-
pea de observación e información del mar
(MARE/2008/03)583 para definir los procesos adecuados,
la mejor tecnología y el coste aproximado de la red final
y proporcionar los primeros componentes del sistema.
Documento de la Comisión “Construyendo una infraes-
tructura europea de conocimientos del mar: Hoja de ruta
para una Red de observación e información”,
SEC(2009)499584, 07.04.2009.
Consulta para evaluar las opiniones de las partes intere-
sadas sobre el estado actual del conocimiento de las in-
fraestructuras marinas europeas y la forma en que la UE
podría actuar de manera colectiva para mejorarlo (hasta
02/06/2009)585

Medidas preparatorias para el desarrollo y la evaluación
de un mapa a gran escala del hábitat del lecho marino.
(MARE/2008/07)586 Puesto en marcha.

Red Europea de
Observación e
Información
del Mar

580Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/msp/conference_260209_en.html
581Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/msp/workshop_230409_en.html
582Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/msp/workshop_020709_en.html
583Disponible en: http://ec.europa.eu/fisheries/tenders_proposals/mare_2008_03_en.htm
584Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/pdf/roadmap_emodnet_en.pdf
585Disponible en: http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/governance/consultations/consultation_emodnet_en.htm
586Disponible en: http://ec.europa.eu/fisheries/tenders_proposals/mare_2008_07_en.htm



158

Un documento de trabajo de
los servicios de la Comisión
sobre las agrupaciones maríti-
mas; octubre de 2007 Este do-
cumento preparará el terreno
para el trabajo futuro, incluida
la creación de una red euro-
pea de agrupaciones maríti-
mas

Consulta sobre un espacio eu-
ropeo para el transporte marí-
timo sin barreras ; Octubre
2007

Un documento de trabajo de
los servicios de la Comisión
sobre las autopistas del mar;
octubre de 2007

Estudio para evaluar las ten-
dencias del período 2008-
2018; 2007

Directrices finales sobre la apli-
cación de las normas de com-
petencia al transporte marí-
timo; 2008

Conferencia sobre las tenden-
cias y las perspectivas de la
navegación; primer semestre
de 2008

Propuesta sobre el estableci-
miento de un espacio europeo
para el transporte marítimo sin
barreras; 2008

Clusters marítimos, SEC(2007)1406587, 17.10.07
Estudio sobre: “El papel de los clusters para aumentar la
fuerza y el desarrollo de los sectores de transporte ma-
rítimo” describiendo las características y funciones de las
agrupaciones marítimas con miras a facilitar la coopera-
ción y el aprendizaje de las mejores prácticas, Noviembre
2008.
Taller de trabajo sobre los clusters en los países sin lito-
ral, Praga588, 27.04.2009
Se dará especial relevancia a los clusters marítimos du-
rante los eventos del día marítimo europeo.

Consulta sobre un espacio europeo para el transporte
marítimo sin barreras para reforzar el mercado interno
del transporte marítimo intra-europeo, SEC(2007)1351589,
Octubre 2007.
Resultados de la consulta electrónica sobre un espacio
para el transporte marítimo sin barreras para reforzar el
mercado interno del transporte marítimo intra-europeo590,
2008.

Informe sobre las autopistas del mar, Estado actual y con-
sulta, SEC(2007)1367591, 18.18.07.

Estudio "OPTIMAR - Evaluación comparativa de las op-
ciones estratégicas para la navegación europea y para el
Sistema europeo de transporte marítimo en el horizonte
2008-2018"592, de septiembre de 2008

Directrices de la aplicación del artículo 81 del Tratado de
la CE al transporte marítimo SEC(2008)2151, 01.07.08.

Sometida a debate el Día Marítimo Europeo 2009

Comunicación del plan de acción con miras al estable-
cimiento de un espacio para el transporte marítimo sin
barreras, COM(2009)10593 21.01.09

Desarrollo de
agrupaciones
multisectoriales y
centros regionales
de excelencia
marítima

Transporte
marítimo

587Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/pdf/Maritime_clusters_SEC_2007_1406.pdf
588Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/events/270409.pdf
589Disponible en: http://ec.europa.eu/transport/logistics/freight_logistics_action_plan/doc/maritime
/2007_maritime_space_without_barriers_consultation_document_en.pdf
590Disponible en: http://ec.europa.eu/transport/logistics/freight_logistics_action_plan/doc/maritime/
2008_consultation_results_maritime_space_without_barriers_en.pdf
591Disponible en: http://ec.europa.eu/transport/logistics/freight_logistics_action_plan/doc/maritime/
2007_consultation_motorways_of_the_sea_en.pdf
592Disponible en: http://ec.europa.eu/transport/maritime/studies/doc/policy/2008_09_summary_optimar_en.pdf
593Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2009:0010:FIN:EN:PDF
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Documento sobre los servicios
marítimos electrónicos; 2009

Revisión del reglamento de
exención por categorías; antes
de abril de 2010

Apoyo a ECSA y ETF en las ne-
gociaciones que mantienen
actualmente con el fin de
transponer determinados ele-
mentos del Convenio sobre el
Trabajo Marítimo de la OIT

Propuesta de Directiva sobre
el artículo 139 del Tratado CE
(aplicación del Convenio de la
OIT)

Plan de acción para mejorar la
situación de las profesiones de
la gente de mar; segundo se-
mestre de 2009

Propuesta de Directiva relativa
al cumplimiento de las normas
del trabajo (apartado 2 del ar-
tículo 80); 2009-2010

Propuesta de Decisión del
Consejo para la ratificación por
parte de los Estados miem-
bros de la UE del Convenio so-
bre el trabajo en la pesca de
la OIT

Examinar la aplicación del Con-
venio de la OIT sobre las nor-
mas relativas a las pesquerías

Plan de acción sobre las cuali-
ficaciones de la gente de mar;
segundo semestre de 2009

Acuerdo concluido por ECSA y ETF en la Convención so-
bre el trabajo marítimo 2006595, 19.05.08

Propuesta para una Directiva del Consejo para la aplica-
ción del acuerdo concluido entre la Asociación de ar-
madores de la Comunidad Europea (ECSA) y la Federa-
ción de trabajadores de transporte europeo en la
Convención sobre el trabajo marítimo, 2006 y por el que
se modifica la Directiva 1999/63/EC, COM(2008)422596,
22.07.08.
Acuerdo Político en el Consejo: el 17 de diciembre de
2008; aprobación del PE: 14 de enero de 2009.

Propuesta de Decisión del Consejo que autoriza a los Es-
tados miembros a ratificar, en interés de la Comunidad
Europea, el Convenio sobre el trabajo en la pesca, de
2007, de la Organización Internacional del Trabajo
(Convenio 188), COM (2008) 320597, 27.05.08. La aproba-
ción del PE 14 de enero 2009

Fortalecer la
profesión y el
empleo en los
sectores
marítimos

(a) Promoción
del empleo para
la gente de mar

(b) Cualificaciones
de la gente de mar

594Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2009:0010:FIN:EN:PDF
595Disponible en: http://ec.europa.eu/employment_social/dsw/public/actRetrieveText.do?id=8656
596Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0422:FIN:EN:PDF
597Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0320:FIN:EN:PDF
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Comunicación para evaluar de
nuevo la exclusión
de las profesiones del sector
marítimo de la
legislación laboral de la UE;
octubre de 2007

Comunicación sobre los puer-
tos, Octubre 2007

Directrices sobre la aplicación
de la legislación medioam-
biental comunitaria al desarro-
llo portuario

Promover el uso de electrici-
dad en puerto por los buques
atracados en puertos de la UE.

Evaluar las opciones legislati-
vas disponibles de la UE para
reducir las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero

Comunicación sobre una es-
trategia para el desguace de
los buques; 2008

Continuar la participación ac-
tiva en los trabajos de la OMI
sobre un Convenio para el re-
ciclaje de los buques. En curso

Revisar las Orientaciones so-
bre las redes transeuropeas en
el sector de la energía; 2009

Documento de trabajo sobre
los pescadores como «guar-
dianes del mar»; segundo se-
mestre de 2008

Informe de la Comisión sobre
la aplicación de las disposicio-
nes de la Directiva 93/103/CE
(esta medida está relacionada
con las medidas que figuran
en el punto 4.3); 2009

(c) Exclusión de
las profesiones
marítimas de
determinados
ámbitos de la
legislación social y
de trabajo de la UE

Política portuaria

Contaminación
atmosférica
de buques

Desguace
de buques

Medidas
relacionadas con
la situación de los
pescadores en
el mar

Medidas
relacionadas con
las infraestructuras
y recursos
energéticos
marinos

Reconsideración del marco social de regulación para
más y mejores trabajos de navegación en la UE. (primera
fase de consulta de los interlocutores sociales a nivel co-
munitario previstas en el artículo 138 (2) del Tratado),
COM (2007) 591598, 10.10.07.

Comunicación sobre la política europea portuaria ,
COM(2007)616599, 18.10.07

Reprogramada para el 2009

Trabajo en curso que se apoya en un estudio con una du-
ración de 12 meses sobre posibles políticas y sus im-
pactos

Una estrategia Europea para un mejor desguace de bu-
ques, COM(2008)767600, 19.11.08

Trabajo en curso, ver: http://ec.europa.eu/environ-
ment/waste/ships/index.htm, 6 meses de estudio de op-
ciones de nuevas iniciativas relativas al desguace de bu-
ques y la viabilidad de un mecanismo de financiación a
partir de enero de 2009

Libro verde. Hacia una Red Europea de energía segura,
sostenible y competitiva, COM(2008)782601, 13.11.08 (con-
sulta pública hasta el 31.03.09)

Consulta Pública a iniciar a principios de 2009.

598Disponible en: http://ec.europa.eu/employment_social/news/2007/oct/maritime_en.pdf
599Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/pdf/Ports_policy_EN_COM_2007_616.pdf
600Disponible en: http://ec.europa.eu/environment/waste/ships/pdf/com_2008_767.pdf
601Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0782:FIN:EN:PDF
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Comunicación sobre el enfo-
que basado en el ecosistema
en la pesca; 2008

Hoja de ruta sobre los descar-
tes; 2008

Comunicación y Reglamento
destinados a eliminar la pesca
ilegal, no declarada y no regla-
mentada; 2007

Comunicación y propuesta le-
gislativa sobre las prácticas
pesqueras destructivas; 2007

Comunicación relativa a la es-
trategia en materia de investi-
gación marina y marítima;
2008

Aplicación del
enfoque basado
en el ecosistema
de la pesca
europea
(a) Fortalecer la
aplicación del
enfoque basado en
el ecosistema; la
política pesquera
común

Propuestas sobre
la protección
de los recursos
pesqueros en las
aguas
internacionales
(a) Medidas
destinadas a
eliminar la pesca
ilegal, no
declarada y no
reglamentada
(INDNR)

(b) Medidas sobre
las prácticas
pesqueras
destructivas

Investigación
marina y
marítima europea

(b) Aplicación de
una política
encaminada a
eliminar
progresivamente
los descartes
en las pesquerías
europeas

El rol de la política pesquera común en la aplicación de
un enfoque ecosistémico a la ordenación del medio am-
biente marino, COM(2008)187602, 11.04.08.

Ver pagina Web: http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/mana-
gement_resources/conservation_measures/redu-
cing_by_catches_en.htm

Una nueva estrategia para la comunidad para prevenir,
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no re-
glamentada, COM(2007) 601603 y una propuesta para el
Reglamento del Consejo COM(2007) 602604, 17.10.07.
Reglamento del Consejo (CE) que establece un sistema
comunitario para prevenir, evitar y eliminar la pesca ilegal,
no declarada y no reglamentada, No. 1005/2008605,
29.09.08, OJ L/286/1.

Comunicación sobre prácticas pesqueras destructivas
en alta mar y protección de los ecosistemas vulnerables
de los fondos marinos, COM(2007)604606 y una pro-
puesta legislativa (COM(2007) 605607, 17.10.07.
Reglamento del consejo (CE) sobre la protección de los
ecosistemas vulnerables de alta mar frente a los efectos
adversos de la utilización de artes de fondeo, No.
734/2008608. 15.07.08, OJ L/201/8

602Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0187:FIN:EN:PDF
603Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0601:FIN:EN:PDF
604Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0602:FIN:EN:PDF
605Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:286:SOM:en:HTML
606Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0604:FIN:EN:PDF
607Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0605:FIN:EN:PDF
608Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:201:SOM:en:HTML
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Convocatorias de propuestas
intersectoriales para el Sép-
timo Programa Marco de In-
vestigación; 2008

Base de datos sobre los pro-
yectos en las regiones maríti-
mas; segundo semestre de
2008

Examinar la posible financia-
ción de los proyectos maríti-
mos en las regiones costeras e
islas; 2009

Fomentar la participación de
las islas y regiones ultraperifé-
ricas en la iniciativa Las regio-
nes, por el cambio económico;
2008

Estrategia comunitaria para la
prevención de catástrofes;
2008

Elaboración de la estrategia
para la adaptación al cambio
climático; 2008

Marco normativo para la cap-
tura y almacenamiento de car-
bono; 2007

Comunicación sobre turismo
europeo sostenible y competi-
tivo; 2007

Proporcionar
información
sobre los
proyectos
comunitarios en
las regiones
costeras y su
financiación

Regiones
ultraperiféricas e
islas de Europa

Medidas sobre la
mitigación y la
adaptación al
cambio climático
(a) Medidas sobre
las políticas de
reducción de
riesgos y sus
repercusiones
económicas; las
regiones costeras

(b) Captura y
almacenamiento
de carbono

Turismo Marítimo
sostenible

Dos convocatorias publicadas:
SST 2008 6.6. Integración de las ciencias marinas y ma-
rítimas del transporte por barco en apoyo a la investiga-
ción del área Europea.
ENV: 2009.2.2.1.3 Apoyo a la “Asociación Marítima”- Apo-
yar a las comunidades científicas marinas y marítimas a
construir una “asociación” enfocada por ejemplo, al es-
tablecimiento de un forum.
Además del 7 Programa marco, en varias áreas se pro-
pusieron temas acerca del programa de trabajo para
apoyar la política marítima (en particular temas de me-
dioambiente, transporte y alimentos).
Bajo el 7 Programa Marco, la CE ha hecho una contri-
bución aproximada de 300 millones de euros, que han
sido destinados a los proyectos de investigación marina
y marítima.

Estudio lanzado en noviembre de 2008- Resultados es-
perados para finales del 2009.

Informe del Parlamento Europeo sobre el turismo costero
(Reporte de Madeira)- Apoyo a la creación del fondo cos-
tero europeo.- ref. INI/2008/2132609

Ver http://www.interreg4c.net/faqs.html

Recalendarizado para 2009

“Libro blanco - Adaptación al cambio climático: hacia un
marco europeo de actuación”, COM(2009)147,
01.04.2009.

Adopción de la Propuesta de Directiva del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo relativa al almacenamiento geológico
de dióxido de carbono , COM(2008)18, 23.01.08

Agenda para un turismo europeo sostenible y competi-
tivo COM/2007/621

609Disponible en: http://www.europarl.europa.eu/oeil/FindByProcnum.do?lang=en&procnum=INI/2008/2132
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Evaluar las interrelaciones exis-
tentes entre el sector de los
cruceros, los puertos deporti-
vos y otras industrias maríti-
mas; 2009

Otras acciones relevantes

Documento de trabajo sobre
los datos socioeconómicos
para la elaboración de una
base de datos socioeconómi-
cos integrada; 2009

Publicar una base de datos e
indicadores sobre las ratifica-
ciones por parte de los Esta-
dos miembros

Evaluar la situación de la UE en
las organizaciones marítimas
internacionales; 2008

Introducir los asuntos maríti-
mos en el diálogo con los ter-
ceros países, incluidos los paí-
ses en desarrollo; 2008

Organizar un taller sobre la or-
denación del espacio marítimo
en el marco de Euromed; 2008

Objetivos de la política marí-
tima en el diálogo con los paí-
ses candidatos a la adhesión,
los candidatos potenciales y los
países socios

Participación de los países ve-
cinos en el desarrollo de los
programas mejorados de
EMODNET, vigilancia y ordena-
ción del espacio

Un informe sobre el Océano
Ártico; 2008

Mejorar los datos
socioeconómicos
de los sectores
y regiones
marítimos

Perfil de la UE
en los foros
internacionales
y relaciones
con los socios

Inclusión de los
objetivos de la
política marítima
en el diálogo
con terceros
países que
comparten los
mares regionales

Informe sobre
cuestiones
estratégicas para
la UE en relación
con el Océano
Ártico

Estudio sobre “Instalaciones turísticas en los puertos”610.
(29.09.08)

Gestión de la red de destinos turísticos acuáticos ,de
acuerdo con los destinos europeos de excelencia
(EDEN)611 Medidas preparatorias

La Oficina de Tratados de la Comisión proporcionará la
información requerida. http://ec.europa.eu/world/agree-
ments/default.home.do

Estudio iniciado el 25.09.08 y actualmente se esta finali-
zando.

Se realizarán propuestas para la proyección externa de
la Política Marítima integrada en 2009

Conferencia sobre la política marítima en el mar Medite-
rráneo612, 10.06.08, Piran-Portotoz (Eslovenia)

Una consulta en línea a los stakeholders sobre la PMI lle-
vada a cabo en el Mediterráneo.

Comunicación sobre la Unión Europea y la región ártica,
COM(2008) 763613, 20.11.08.

EMODNET involucra a socios de terceros países del Mar Ne-
gro (Ucrania, Rusia) y coopera con otros a través de las or-
ganizaciones regionales en el Mar Báltico y el Océano Atlán-
tico. El enfoque noruego de la ordenación costera y marítima
ha sido incluído a la hora de examinar los enfoques exis-
tentes de la ordenación del espacio marítimo en Europa.

610Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/pdf/study_tourist_facilities_en.pdf
611Disponible en: http://ec.europa.eu/enterprise/tourism/major_activities/eu_tourist/index_en.htm
612Disponible en: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/pdf/events/piran-conference-communique-10-June-2008.pdf
613Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0763:FIN:EN:PDF
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614Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0605:FIN:EN:PDF
615Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32008R0734:EN:NOT
616Disponible en: http://ec.europa.eu/environment/nature/biodiversity/comm2006/pdf/community_action.pdf

Una estrategia para la protec-
ción de la biodiversidad ma-
rina; 2009

Propuesta para la celebración
de un Día marítimo europeo;
2007

Propuestas relativas a la orga-
nización de acontecimientos
para el Día marítimo europeo y
otros acontecimientos relacio-
nados; 2007

Atlas europeo de los mares;
2009

Sitio web relativo a todas las
actuaciones relacionadas con
los asuntos marítimos; en
curso

Medidas para la
protección de las
zonas de alta mar

Día marítimo
europeo, informe
anual, galardones
y campañas de
sensibilización

Atlas europeo de
los mares

Hacer accesibles
al público las
propuestas de la
Comisión sobre
asuntos marítimos

A raíz de la Resolución 61/105 de la Asamblea General
de la ONU sobre la pesca sostenible, la Comisión adoptó
una Comunicación sobre "las prácticas de pesca des-
tructivas en alta mar y la protección de los ecosistemas
vulnerables del fondo marino" y una propuesta de Re-
glamento del Consejo destinadas a aplicar las recomen-
daciones de la Asamblea General de diciembre de 2006
– COM(2007)605614, 17.10.2007. El 15 de julio de 2008 el
Consejo adoptó la Regulación 734/2008615

Documento de trabajo de la Comisión que acompaña la
Comunicación de la evaluación de mitad de período so-
bre la evaluación de la aplicación del Plan de acción so-
bre biodiversidad- Resumen del nivel de acción de la Co-
munidad; SEC (2008) 3042616. 16.12.2008.

Día Marítimo Europeo2008, Bruselas
Día Marítimo Europeo 2009, Roma

Ver http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/index_en.html

Fuente: http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/pdf/action_plan_achievements_en.pdf
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Anexo II.-Régimencompetencial ymarco
institucional para la proteccióndelmediomarino

Estado

MAMR (DG de la
Sostenibilidad de
la Costa y el Mar)

CC.AA

Órgano
competente en
materia de medio
ambiente marino

Estado Ministerio
de Fomento
(DGMM, Capitanías
Generales y
SASEMAR)
Autoridades
Portuarias MARM

CC.AA

Estado
(MARM)

CC.AA

Conservación, uso sostenible, mejora y restauración del medio marino, incluyendo la facul-
tad de declarar la protección de un espacio marino cuando:
• Se trate de espacios, hábitats o áreas críticas situados en áreas marinas bajo soberanía o

jurisdicción nacional con excepción de los casos en que exista continuidad ecológica del
ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección.

• Afecten, bien a especies cuyos hábitats se sitúen en los espacios referidos en el caso an-
terior, bien a especies marinas altamente migratorias

• España, de conformidad con el derecho internacional tenga que gestionar espacios situa-
dos los estrechos sometidos al Derecho internacional o en alta mar

Conservación, uso sostenible, mejora y restauración del medio marino, incluyendo la facul-
tad de declarar la protección de un espacio marino cuando exista continuidad ecológica del
ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección.

Protección del medio marino y la prevención y lucha contra la contaminación (incluye tareas
de limpieza y servicios de recepción de residuos de buques en puertos de interés general)

1) Los transportes marítimos que se lleven a cabo entre puertos o puntos de una misma Co-
munidad Autónoma.

2) La ejecución de la legislación del Estado en materia de salvamento marítimo en las aguas
autonómicas.

3) Los puertos de competencia autonómica en particular los deportivos, de refugio y, en ge-
neral, los que no sean comerciales y los que no sean de interés general.

Emite informe preceptivo y vinculante sobre los planes y autorizaciones de vertidos al mar
desde tierra, a efectos del cumplimiento de la legislación estatal y de la ocupación del do-
minio marítimo terrestre

Les corresponde autorizar este tipo de vertidos

Áreas Marinas Protegidas
Competencia del art. 149.1.23. CE, desarrollada por LPNB (arts. 6, 36.1 y Disposición Adicional Primera)

Prevención y lucha contra la contaminación marina procedente de buques
Competencia del art. artículo 149.1.20 de la CE desarrollada principalmente por la LPEMM

Vertidos de origen terrestre
Competencia del art. artículo 149.1.20 de la CE desarrollada por la Ley de Costas para los vertidos directos y
por el Texto Refundido de la Ley de Aguas para los vertidos indirectos

Vertidos directos
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Estado
(Confederaciones
Hidrográficas)

CC.AA
(Administraciones
hidráulicas)

Estado

UE

Estado
(MARM)

CC.AA (Órgano
competente en
materia de pesca)

Estado
Ministerio de
Industria, Comercio
y Turismo (DG de
Política Energética
y Minas)

CC. AA.

Le corresponde autorizar este tipo de vertidos cuando se realizan en las cuencas interco-
munitarias

Les correspondes autorizar este tipo de vertidos cuando se realizan en las cuencas intra-
comunitarias

Autorización para construcción, ampliación, modificación y cierre
Autorización/concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre
Evaluación Ambiental
Autorización de actividades que afecten a la seguridad marítima, navegación y vida humana
en el mar
Autorización/concesión de ocupación del dominio público portuario
Adopción de medidas de protección y regeneración de recursos pesqueros

La Política Pesquera Común regula la conservación, gestión y explotación de los recursos acuá-
ticos vivos, la acuicultura y la trasformación y comercialización de los productos de la pesca y
de la acuicultura, cuando tales actividades se realicen en el territorio de los Estados miembros
o en aguas comunitarias o las lleven a cabo buques pesqueros comunitarios o, sin perjuicio de
la responsabilidad última del Estado del pabellón, nacionales de los Estados miembros.
Toda la reglamentación comunitaria en dicha materia es de directa aplicación a España.

Competencia exclusiva en materia de pesca marítima en aguas exteriores y de elaboración de
normativa básica en materia de ordenación del sector pesquero.

Competencia exclusiva en materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura y de
desarrollo y ejecución de la legislación básica estatal en la ordenación del sector pesquero

Otorgar las autorizaciones de exploración, permisos de investigación y concesiones de explo-
tación en las zonas de subsuelo marino del mar territorial y en los demás fondos marinos que
estén bajo soberanía nacional.
Otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación cuando su ámbito com-
prenda a la vez zonas terrestres y el subsuelo marino.

Informe previo de la Comunidad Autónoma afectada en el procedimiento de concesión de ex-
plotación de yacimientos y de almacenamientos subterráneos de hidrocarburos cuando se pro-
duzcan actividades de exploración y explotación de yacimientos de hidrocarburos que se rea-
licen en el subsuelo del mar territorial y en los demás fondos marinos.

Producción de Energía Eólica en el Mar
Competencia del artículo 149.1.22 de la CE desarrollada por Decreto 1028/2007

Pesca Marítima
Competencias del Tratado de la UE y del artículo 149.1.19 de la CE desarrollada por la Ley
de Pesca Marítima del Estado y leyes de pesca autonómicas

Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Mar
Competencia del artículo 149.1.13 y 25 de la CE desarrollada por Ley del Sector de Hidrocarburos

Vertidos indirectos
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